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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 23 de la Ley de Inversión Extranjera 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Rosa Alba Ramírez Nachis, María Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar al Consejo Coordinador Empresarial portavoz del sector empresarial mismo que informará en tiempo y forma a las demás 

cámaras afiliadas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2503-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

 

 

 

ARTÍCULO 23.- La Comisión estará integrada por los 

Secretarios de Gobernación; de Relaciones Exteriores; de 

Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Energía; de Comercio 

y Fomento Industrial; de Comunicaciones y Transportes; de 

Trabajo y Previsión Social, así como de Turismo, quienes podrán 

designar a un Subsecretario como suplente. Asimismo, se podrá 

invitar a participar en las sesiones de la Comisión a aquellas 

autoridades y representantes de los sectores privado y social que 

tengan relación con los asuntos a tratar, quienes tendrán voz pero 

no voto. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

La Comisión se reunirá semestralmente, cuando menos, y decidirá 

sobre los asuntos de su competencia por mayoría de votos, 

teniendo su presidente voto de calidad, en caso de empate. 

 

Artículo Único: Se reforme el artículo 23 y se agrega un segundo 

párrafo, recorriendo el subsecuente de la Ley de Inversión 

Extranjera en los términos siguientes. 

 

Artículo 23. La comisión estará integrada por los secretarios de 

Gobernación; de Relaciones Exteriores; de Hacienda y Crédito 

Público; de Desarrollo Social; de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca; de Energía; de Economía; de Comunicaciones 

y Transportes; de Trabajo y Previsión Social, así como de 

Turismo, quienes podrán designar a un subsecretario como 

suplente. Asimismo, se podrá invitar a participar en las sesiones 

de la Comisión a aquellas autoridades y representantes de los 

sectores privado y social que tengan relación con los asuntos a 

tratar, quienes tendrán voz pero no voto. 

 

 

Asimismo el Consejo Coordinador Empresarial será el 

portavoz del sector empresarial mismo que informará en 

tiempo y forma a las demás cámaras afiliadas.  

 

La comisión se reunirá semestralmente, cuando menos, y decidirá 

sobre los asuntos de su competencia por mayoría de votos, 

teniendo su presidente voto de calidad, en caso de empate. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


